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DECLARACIÓN Nº 05/2019

  
DEL CONSEJO DE ESCUELA RESOLUTIVO  

(EMITIDA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE JULIO DE 2019)  

NO AL SERVICIO CIVICO VOLUNTARIO: ADOCTRINAMIENTO PARA REPRIMIR AL 
PUEBLO

   

A través de la resolución 598/2019 publicada en el Boletín Oficial, la actual Ministra de 
Seguridad de Argentina, Patricia Bullrich, promotora de la doctrina Chocobar y por lo tanto 
promotora del gatillo fácil anunció la creación del Servicio Cívico Voluntario en Valores 
destinado a jóvenes entre 16 y 20 años, a cargo de la Gendarmería.   

Es cínico que en sus fundamentos se invoque la Ley de Protección Integral de los 
Derechos de las niñas, niños y adolescentes, dejándola a cargo de la Gendarmería, que 
desde los ´90 es parte de la represión a las luchas sociales y la militarización de barrios 
populares.   

Cabe resaltar que la inscripción se abre el primero de Agosto, fecha del aniversario de la 
desaparición de Santiago, a manos de Gendarmería.  
Los supuestos "valores" que puede transmitir la Gendarmería son opuestos a la 
solidaridad juvenil con las causas justas que representa Santiago. 
Esto profundiza además una política de reconciliación con los genocidas, al poner como 
una de las sedes de este "servicio" a Campo de Mayo, uno de los principales centros 
clandestinos de detención, tortura y muerte de la dictadura militar.   

A una semana del aniversario de la desaparición de Santiago Maldonado por la 
Gendarmería, el gobierno busca reforzar y legitimar a sus responsables.  
Gran parte de la dirigencia política ha avalado o no ha rechazado enfáticamente está 
medida.  

El CER repudia está forma de adoctrinamiento para la represión. Entendemos que la 
solución a los problemas que enfrenta la juventud no es en el marco del aparato represivo 
responsable de la desaparición de Santiago Maldonado; el asesinato de Rafael Nahuel; y 
represiones contra los trabajadores de la línea 60 y Lear como así también responsable 
del Proyecto X, encargada de espiar a las organizaciones populares y luchadores, 
incluidas las organizaciones de esta Escuela, proyecto que hemos repudiado en la 
Resolución (CER) Nº  03/2013.  

En un contexto de ajuste salvaje, y de protesta creciente, vemos con preocupación este 
intento de formar a nuestros jóvenes en la represión a su propio pueblo.  

Repudiamos y rechazamos esta medida del gobierno.  

No al servicio cívico voluntario 
No a la militarización de la sociedad 
Justicia por Santiago Maldonado y Rafael Nahuel .   

Buenos Aires, 18 de Julio de 2019   


